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AYUNTAMIENTO DE CANDELEDA

A n u n c i o
Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento de fecha 15 de junio de 2020, se 

aprobó la Oferta de Empleo Público para el año 2020, correspondiente a las plazas que a 
continuación se reseñan:

Puesto
Nº. 

plaza
s

Grup
o

Complemen
to de 

Destino

Provisió
n

Escala Subescala Turno

Técnico 
Administraci
ón General

1 A1 28
Concurs
o-oposici

ón

Administraci
ón General

Técnica Libre

Administrativ
o

1 C1 20
Concurs
o-oposici

ón

Administraci
ón General

Administrati
va

Promoció
n interna

Oficial Policía 
Local

1 C1 20
Concurs
o-oposici

ón

Administraci
ón Especial

Escala 
Ejecutiva

Promoció
n interna

Electricista 1 C2 17
Concurs
o-oposici

ón

Administraci
ón Especial

Servicios 
Especiales

Libre

Operario 
cementerio

1 E 14
Concurs
o-oposici

ón

Administraci
ón Especial

Servicios 
Especiales

Libre

PERSONAL FUNCIONARIO

En cumplimiento del artículo 91 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de la Ley Reguladora de 
las Bases de Régimen Local, el artículo 70 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Candeleda, 15 de junio de 2020.
El Alcalde-Presidente, Carlos Montesino Garro.


